
MINISTeRIO DE:: FINANZAS PUBLICAS 
GUATE:MALA. C. A. 

ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 4 

Guatemala, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece que el Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado aprobado para cada Ejercicio Fiscal, incluirá la 
estimación de todos los ingresos a obtener y el detalle de los gastos e inversiones por realizar. 
La unidad del presupuesto es obligatoria y su estructura programática. Todos los ingresos del 
Estado constituyen un fondo común indivisible, destinado exclusivamente a cubrir sus egresos. 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto Número 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica 
del Presupuesto, Artículo 41 literal a) y el Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 
Reglamento de la mencionada Ley, Artículo 44, establecen que cuando se amplíe el 
presupuesto de las entidades descentralizadas, se realizará por medio de Acuerdo 
Gubernativo, previa opinión del Ministerio de Finanzas Públicas. 

CONSIDERANDO 

Que por medio del Acuerdo Gubernativo Número 290-2023 del 14 de diciembre de 2023 se 
aprueba el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Contraloría General de Cuentas para el 
Ejercicio Fiscal Dos Mil Veinticuatro, por la cantidad de Q881,000,000.00 y en función a lo 
que establece el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 del 1 de enero de 2024 que aprueba la 
Distribución Analítica del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal 2024, Artículo 23, se indica que las Entidades Descentralizadas a las cuales 
les fue aprobado su Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 por 
medio de Acuerdo Gubernativo, en cumplimiento a lo que preceptúa el Artículo 40 del 
Decreto Número 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, deberán presentar durante enero de 2024 los ajustes al mismo, con el fin de tener 
consistencia con el aporte de la Administración Central aprobado en el Decreto Número 
54-2022 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Veintitrés, vigente para el 
Ejercicio Fiscal Dos Mil Veinticuatro y sus ampliaciones contenidas en los Decretos números 
1-2023, 5-2023 y 10-2023. 
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Hoja número 2 del Acuerdo Gubernativo que aprueba la 
Amplíacíón al Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 
Contraloria General de Cuentas, para el Ejercícío Fiscal 2024 por 
la cantidad total de Q194,987,350.00. 

MINISTE:RIO DE: FINANZAS PUBLICAS 
GUATE:MALA. C. A. 

CONSIDERANDO 

Que la Contraloría General de Cuentas, solicita autorización para ampliar su Presupuesto de 
Ingresos y Egresos vigente, en la que se incorporan recursos de Transferencias Corrientes y de 
Capital provenientes del aporte de la Entidad Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro y de 
saldos de caja de ingresos propios de años anteriores que se destinan a incrementar 
asignaciones en varios renglones de los grupos de gasto O Servicios Personales, 1 Servicios 
No Personales, 3 Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles y 4 Transferencias Corrientes, 
principalmente para complementos específicos, servicios extraordinarios, aportes patronales 
al IGSS, a clases pasivas, licencias de software, consultorías, equipamiento y prestaciones por 
retiro voluntario. En tal sentido, al tenor de lo que preceptúa el Decreto Número 101-97 del 
Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, artículos 13, 29 y 
29 Bis, las autoridades superiores de la Contraloría General de Cuentas, son autorizadores de 
egresos en cuanto a su respectivo presupuesto, por lo que, quedan responsables de la 
ampliación presupuestaria propuesta y la utilización c01Tecta de los créditos aprobados en el 
presente Acuerdo Gubernativo; correspondiendo la fiscalización a la citada Entidad, de 
conformidad con el referido Decreto, Artículo 17. 

CONSIDERANDO 

Que se llenaron los requisitos legales corresnondientes y se cuenta con el Dictamen 
NUI, 11ero Q 81 del ~. :~rfn~ , '·""", , emitido por la Dirección 
Técnica del Presupuesto y la Resolución Número O 6 2 - 2 del 

2 2 , del Ministerio de Finanzas Públicas. 

POR TANTO 

En ejercicio de las funciones que le confiere la Constitución Política de la República de 
Guatemala, Artículo 183 literales e) y q); y, con fundamento en lo que preceptúa el Decreto 
Número 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, 
Artículo 41 literal a) y lo que establece el Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 Reglamento 
de la citada ley, Artículo 44. 

ACUERDA 

Artículo l. Presupuesto de Ingresos. Aprobar la Ampliación al Presupuesto de Ingresos de la 
Contraloría General de Cuentas, para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Veinticuatro, en la cantidad 
total de CIENTO NOVENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA QUETZALES (Q194,987,350.00), en la w,.:~~:::::::-...... 
como se detalla a continuación: 
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Hoja número 3 del Acuerdo Gubernativo que aprneba la 
Ampliación al Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 
Contraloría General de Cuentas, para el Ejercicio Fiscal 2024 por 
la cantidad total de Ql94,987,350.00. 

MIN!STéRIO Dé FINANZAS PUBLICAS 
GUATE:MALA. C. A. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN QUETZALES 

TOTAL: 

16 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
2 Del Sector Público 

10 De la Administración Central 

17 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
2 Del Sector Público 

10 De la Administración Central 

23 DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS 
FINANCIEROS 

1 Disminución de Disponibilidades 
10 Disminución de caja y bancos 

RESUMEN 

TOTAL: 

A. INGRESOS CORRIENTES 
B. RECURSOS DE CAPITAL 
C. FUENTES FINANCIERAS 

194.987.350 

71,783,000 
71,783,000 
71,783,000 

5,000,000 
5,000,000 
5,000,000 

118,204,350 
118,204,350 
118,204,350 

194.987.350 

71,783,000 
5,000,000 

118,204,350 

Artículo 2. Presupuesto de Egresos. Aprobar la Ampliación al Presupuesto de Egresos de la 
Contraloría General de Cuentas, para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Veinticuatro, en la cantidad 
total de CIENTO NOVENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA QUETZALES (Q194,987,350.00), distribuida 
de la forma siguiente: 

CÓDIGO 

01 
11 
12 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS POR PROGRAMA 

DESCRIPCIÓN 

TOTAL: 

Actividades Centrales 
Fiscalización Gubernamental 
Formación de Recurso Humano 

QUETZALES 

194.987.350 

143,530,407 
50,315,464 

1,141,479 



Hoja número 4 del Acuerdo Gubernativo que aprueba la 
Ampliación al Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 
Contraloría General de Cuentas, para el Ejercicio Fiscal 2024 por 
la cantidad total de Q194,987,350.00. 

MINISTE:RIO DE: flNANZAS PUBLICAS 
GUATE:MALA. C. A. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR TIPO Y OBJETO DE GASTO 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN QUETZALES 

TOTAL (A+B): 194,987.350 

A. FUNCIONAMIENTO 189,987,350 

o SERVICIOS PERSONALES 108,524,463 
015 Complementos específicos al personal permanente 69,099,281 
041 Servicios extraordinarios de personal permanente 2,365,182 
051 Aporte patronal al IGSS 26,760,000 
055 Aporte para clases pasivas 10,300,000 

1 SERVICIOS NO PERSONALES 31,212,887 
113 Telefonía 1,170,000 
136 Reconocimiento de gastos 500,000 
151 Arrendamiento de edificios y locales 100,000 
153 Arrendamiento de máquinas y equipos de oficina 739,037 
158 Derechos de bienes intangibles 16,513,350 
165 Mantenimiento y reparación de medios de transporte 698,500 
171 Mantenimiento y reparación de edificios 1,000,000 
186 Servicios de informática y sistemas computarizados 7,142,000 
189 Otros estudios y/o servicios 1,200,000 
191 Primas y gastos de seguros y fianzas 2,000,000 
199 Otros servicios 150,000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 50,250,000 
413 Indemnizaciones al personal 40,000,000 
415 Vacaciones pagadas por retiro 10,000,000 
416 Becas de estudio en el interior 250,000 

B. INVERSIÓN s,000,000 

3 PROPIEDAD, PLANTA, EQUIPO E INTANGIBLES s,000,000 
322 Mobiliario y equipo de oficina 1,000,000 
323 Mobiliario y equipo médico-sanitario y de laboratorio 300,000 
324 Equipo educacional, cultural y recreativo 400,000 
325 Equipo de transporte 500,000 
326 Equipo para comunicaciones 350,000 
328 Equipo de cómputo 1,000,000 
329 Otras maquinarias y equipos 1,450,000 
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